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COMUNICACIONES Y OFICIOS 

SOLICITA C0¡\11ISI0:-f DE ESTUDIO PARA EL PROFESOR DE QunIICA 

FISIOLOGICA DE I,A EsnJELA DE (' rn:;..; c•.\S :.TEDh' AS 

~-Q 1509. 
Samtiago, 2 de .htnio de 1930. 

Señor )Iiuistro: 

El Consejo Universitario, en una de sus últimas sesiones, 
acordó solicitar de US., se digne comisionar al profesor de 
Qu,ímica Fi.ú olé-gica d.e la Escue,la de Ciencias :.\Iédicas, J o'.!
tor don Eduardo Crnz Cok,e L ., para qu-e s-2 traslade a Eu-· 
ropa, en Setiembre próximo, a fin de adquirir nuevos cono
cimientos en &u ramo, e imponeri;e de 10:,; más r é'cientes ade
lantos relacionados con los estudios químico-1'ís.icos y quími
co-fisiológicos. 

Esta comisión tendría una duración de 7 me-ses y sería con 
goce de sueldo, pu€s el reemplazante del doctor Cruz Cok~ no 
disfrutaría <le remuneración alguna. 

Dios Güe. a US. 
AaMA~Do QuEZADA A.: 

R~ctor. 

Al señor Ministro de Educación P-ública. 

• 
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COMUNICA TRASPASO DE FONDOS DE LA ESCUELA DE 

Crn:-;c1As ::'llEDrcAs 

N.'1 1508. 
Sa-ntiago, ,2 de J unio ele 1.930. 

Señor Contralor: 

Pongo en conocimien to de Ud., que el H. Consejo Univ-er
s itario, en su sesión última, y de conformidad con las at ri
b uciones que le confiere el inciso f) del Ar t. 14 de su Esta
tuto, acordó la sigui,ent<> modificación en el Pr.esupu-esto d·· 
la Escuela de Ciencias :\lédicas: 

Tras.paso <le la s.uma de $ 10.000.-(del ítem N° 18, letra 
V., de Gastos. Variables, $ 170.000.-) a Gastos Fijos, (it.e-m 
de Ayudantffi d,e 2.1.1 clase, $ 216,000.-) '})ara pago de 2 Ayu. 
dantes d<> la cátedra de Química Gen.eral de la mencionad,1. 
Escuela. 

Los ítem en referencia quedarían así: 
V 18 de Variabl,es $ 170.000 reducido a 
1tem para pagar Ayudan.t,es d,e 2.1.1 e.la

s.e de Gastos Fijos aumentado a 
Saluda at,enta mente a Ud. 

» 226.80() 

AR)IANDO Q UEZADA A .. 
Rector. 

Al :,;úíor Contralor .0-rne,ral dr la República. 

ARClllVEROS PRO\'lNCIAu~ DEL Í NSTITUTO DE 

CINEMATOORAFIA EDUCATIVA 

Santiago, 2 de J 1mio de 1930. 

Señor Director General: 

Por nota N.o 253, de 30 de l\Iayo ppdo., el Director del Ins
tituto <le Cin,e,matografía Educativa, me die-e lo s iguiente: 
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«S~ñor Rector.-Ru.ego a UJ., se sirva oficiar al Sr. Di
r.rctor General d-e Educación Secundaria, solicitando s u a -'11-

timiento y autorización d-e quién corresponda, para que ci,er
to número de profesor.es d-e los Liceo., d -- IIombre-s de la Re
pública, qu-e se designará d,e acu-erclo con esa Dir,Jcción, pue
da desempeñar el cargo d<' Archin'ro ProYincial del I nstitn
to ele Cinematografía Ed,ucativa. 

«Tales .AirchiYeros, que Sé'l"cÍn nombralos d irectament':' por 
~sa R ectoría, gozarán de una asignación pagada por este Ins
tituto y CU}' O monto se fijará oportunamente.» 

«Debo hacer presente al Sr. Rector que la Dirección Gene
ral de Educación S.ecundaria ya está de acuerdo con esta or
ganización y que el trámite que s~ solicita, tiene por objeto 
confirmarla en su carácter oficial.- Sal uda a Ud muy aten
.amente.-Armaudo Rojas Castro.» 

Lo t1ue tengo la honra -ele transcribir a Ud., apoyando la 
petición del Sr. Director del Instituto de Cinematografía 
Educativa. 

Dios gfü. a Ud. 

AR:-.rANDO QuEZADA A., 
R~ctor. 

A.l S~ñor Director G·ene ral de Educación S-ecundaria. 

PlDE CA:lfBIO GWSA lTE)f PRESUPli"ESTO EXTRAORDINARIO 

X.9 1522. 
San/ iago, 3 ele J imio ele 1930. 

En la ley d-e Pr,esupnesto Extraordinario, corr,espo.ndi,en
te a 1930, se coru5ulta en la partida V, item E-0501-1e, la su
ma de doscientos cincuenta mil pesos ($ 250.000), par a la 
compra de un fundo d est inado a la Escuela r~ormal Rural de 
( 'hillán. 
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Como el fundo en referencia fué aclquiriclo con anteriori
dad a la aprobación del presupu-e.sto citado y en (,1 se omitió 
el cambio de la glosa pedido por la Inspección General de 
Enseñanza )Jormal, a fin de destinar la suma antes mencio
nada a llenar n ecesidades urgente¡:; (l.~ la Ens-eñanza ¡•formal, 
especialmente en lo que se refiere a la parte agrícola, adqui
sición d,e mobiliario y dotadón die laboratorios y bibliotecas, 
?.spectos qn,e no pu,ed en ser atendidos debidamente con lo:, 
fondos con'>ultados ,en el presupuesto ordinario. mego a US., 
se sina pedir al Congreso Nacional, la modific~ción d,e la 
glosa del it<.'m que me ocupa. la que debería quedar en la for
ma siguiente: 

Paira constrncciones d ,e carácter agrí-cola •en ,el 
fu,ndo ele I a iEscneia X 01rmal .R.ural de 
Chillán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 100,000 

P.ara adquisición de mobiliario moderno para las 
Escuelas Xormal,es y Anexas . . . . . . . . » 100.000 

Para fomento de La·boratorios y Bibliotecas ele 
las E scuelas Xormales . . . . . . . . . . . . » 50.00iJ 

Corno el rmpleo d e los fondoi5 citados que. en otro caso que
darían sin inn'r~ión. serían destinados con la modificación 
que propongo. a llenar necesidades urgentes y apremiantes 
de la,:; E scuelas Xormales, me pe rmito ,encarecer a US., la 
conYe ni,eucia <'n pr oceder como lo solicito. 

Dios giie . a US. 
AIUL\.XDO Q,-EZADA A., 

Recto r. 

Al Señor ::\Iini5tro de Educación Pública. 

SOLICITA ESCLARECU1I E)J'f0 SOBRE COMISION 

COlNGRE-',O PEDAGOGJCO 

x.o 1525. 
Santiago, .'3 ele Junio de 1.930. 

Señor :\Iinistro: 

L a Comisión nombrada por US., para proponer la rea-
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lización d,el Congreso Pedagógico P an-americano 4ue habrá 
de .reun,irse en Santiago en 1932, ha celebrado su primera 
sef:ión. En ella se impuso de los antececleutes emanados de la 
58 Conforeucia Inte rnacional Americana. que acordó celebrar 
rlicho C'on~reso, y d,e los cual,es, se desprende <1ue H abarc:i
ría todas las ramas a~ la enseñanza. Pero una comunicaci,'h 
remitida por lJS., y qu<.> proviene del señor Embajador d0 

Chile en Wás hington , adjunta la resolución textual de la V l 
Conferencia Internacional celebrada en 1928, en La Hab::-
na, q,ue ratificó la anterior de la Conl'eren,cia de ~antia
go de Chile, y de ella se desprendería que el Congreso Peda
gógico que se trata de celebrar e;-;taría limitado a las cues
tiones qu,e se relacionan únicamente con la enseñanza nor
mal y primaria. 

En ('sta15 condicion('s, la Comisión, cuya compos1c10n mis
ma no estaría de acuerdo con esta limitación clt> su labor a. 
~o,, dos grados de la enseñanza, acordó dirigirse a US., p.i
ra rogarle tenga a bien esclareC(' rl., esta situación. 

Dios güe. a US. 
.\1nIA~DO QuEZADA A. , 

Rector. 

AJ, Señor 1Iinistro de Educación Públ ica. 

EMPLEADOS CONTRATADOS QUE DEBE~ ES'fAR S01IETIDOS OBLIGA

TORLUIE)l"TE AL REGHIEK DE LA CAJA DE EirP LEADOS 

PUBLIC8S 

f:Janf iagu, 4 de .J 11riio de 1.930. 

N9 859. 

«La Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe riodir;
tas, por oficio N9 680 de 28 de }layo último, se ha dirigido >i 

este l\Iinisterio en los términos siguientes : 
«Con el fin de normalizar la .situación del personal con-
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tratado ele la Administración Pública, me permito solicitar 
1:: US., ·que, si lo tiene a bien, se sirva ordenar a las distinta.e; 
reparticiones dependientes del :\Iinisterio de su digno carg1J, 

remitan a esta Dirección la nómina completa de los funcio
narios que presten sus S(>rvicios en calidad de empleados con
tratados, en virtud de nombrami-entos por Decreto Supremo, 
que según resoluciones del II. Consejo de la Institución y de 
la Contraloría General de la RepÚ!blica, deben estar someti
dos obligatoriamente al régimen de la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas.» . 

«Lo que tengo el agrado de transcribir a Ud., a'. fin de que 
se acceda a lo solfoitado en la comunicación a que me he re
ferido.-( Fdo). C. lVIonreal B.» 

ENVIA :XOTA DE CONDOLENCIA A LA SRA. CARMEN BARREDO 

V. DE RISOPATRON 

X.9 1553. 
Samtiago, 5 de Ju,nio de 1930. 

Respetada señora : 

El Consejo Universitario, en sesión de 2 del pt,e., se impu
so d,el fallecimiento del señor Luis Risopatrón Sánchez, 
Miie-mbro Académico de la Facultad de Ciencia;; Físicas y 
1\l atemá ticas. 

La Corporación, junto con lamentar muy de veras esta 
irreparable desgracia, acordó dejar constancia en el Boletín 
de sus sesiones, de la sensible pérdida quie ella constituye pa
ra esta Universidad. 

SaLuda muy respetuosamente a Ud. 

G-u,stavo Lira, 
Se-;;cel ario General. 

ARMANDO QuEZADA A ., 
l~~ tor. 

A la señora Carmen Barredo v. de Risopatrón. 
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EDICTO.PARA PitOYEER EL CARGO DE 8ECRETAR10 DE LA FACULTAD 

DE Biowo1A Y Cn::xcIAs ) l ÉoicA:::; 

K_c.> 1396. 
Santiago, 6 de Junio de 1930. 

D? acu~rdo cou lo di::;.puesto en el Art. -!7 del E.statuto Or
gánico de la 'GniY-ersidad, cito a la Facultad de Biología y 
Ciencias )Iédicas para que reunida en la Casa Universita
ria, el Lune.\> 7 de Julio próximo, a las 18 112 horas, proceda 
a elegir la persona que ha de servir el cargo de Secretario de 
dicha li,acultad, por expirar el plazo de la que actuahneut~ 
lo desempeña. 

Fijes.e y puolíquese. 

Gustavo Lila, 
Secretario Gen eral. 

ARllIA...c'-DO Q uEZADA A., 
Rector. 

CON'IESTA PRO\'JDE);'CJA i\.9 56:3:3. DE 10 DE )fayo ULTIMO, Y 

DEYUEL\'E A::-- TEl'EDENTES 

Santiago, 6 de J1mio de 1930. 

Señor )Iinistro: 

Adjunta <lern-ciYo a GS. la sol icitud presentada por algu
nos e-mpl •acl0r; de la Adminktración •Pública, del Comercio 
y otras actiYidades que piden s.e les conceda el der,echo d.e 
r endir exámenes en la UniYersidad , en calidad d-e -estudian
tes priYados, r?mitida a esta Rectoría con pfoYidencia d,c -ese 
::.'líinhterio. X.9 5633, ~l e 10 el·<! )lay.o último. 

A continuación me permito transcribir a US., el informe 

Boletín. J unio.-10 
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expedido por el Sr. Decano de la Facultad e.te Ci<'ncia;.; ,Tn
ríclicas y Social,?s "olfre la méncionada solicitud: 

«Algunos -e mpleados d r la Administración Pública, d-l'l co. 
m ercio y otra<; acti\·idad-es, han elevado una solicitud a S. E. 
<'l Pr-e<ii'l?11t<' de !a Rrpúbfüa, pidi.enclo qu-e ~<' conc{'da el de
recho a ex<Í111,e11eg en la C11i1:ersidacl ele Chile a los estudian
tes privados. 

Ei' -~eñor R,~ctor ha pedido informe a este Decanato sobre 
rsa l'Olicitucl . Doy cumpl imi0nto a la pr0,·idencia '"1<' or

d-ena dicho trámite. 
Los -estudios jnrHicos <> rigen actnalme.nt,e por dos cuer

pos clit> dispo:úciones : el Reglamento de 12 de Julio ele 1926. 
y el Estatuto Uniwrsitario de 4 de Noviembre ele 1929. El 
primero establee-e un sistema de enseñanza que se dec;arrolh 
por m~,dio de lecciones y cj.erci,cios dirigidos por los respec
tiY o.<; profesor . , y .sn;; nyndan.te::;, y í!ll<' exig--n nna asi.st-'<'n
cia cleterminada y una nota 2c;pecial de aproYecbamie nto. Só-
lo los exámen-e.$ rendidos en tal1es condicione_<:; y con ant-ect>- • 
dentes d~ esa categoría y en el orden y forma t>stablecidos e:i. 
d Reglamento, son Yáli.clos para optar a títu los y grados nni

v-ersitarios. 
El E s tatuto t:ni,·ersitario, por su parte, di.spon~: qn e son 

alumnos d e la 'GniHrsidad, lo·s que cumpliendo con los re
quisitos de aclmi~ión y de matrícula qu-e t>stablezcan loo Re
glamit-ntos. sigan los cw·sos completos parn. obtener 7os grados 
y tí.tu los qiie con.f irre la T'ni1•ersiclacl; y qne ,en las E :>.cnt>la~ 
rniY2r"itari3,~ n o ~ 2- ndmitirá!1 alumnos condicio1rnl""· ni <'n 
calidad ele oyent-rs ni en ni11g1tna otra situación QtH' no s-t>:l 

la de alumno 1~egular. 
Por estas clis poisiciones legales y por la razón el<' f]tH' el ac

tual sistema de t>nseñanza es el que puede capacitar ckbich
miente a los jó-'i'enes para <'l t>jercicio d-e una prof.esión bajo :a 
responsabilidad uni,·ersitaria y la garantía del Estarlo. ~l 
D r,canoº infrascrito es de opinión qu-e no debe dars-e lugar a 
lo solicitado. a p ~sa1· del respeto y consideración p2rsonal 
f!ll·r' le mer <'.ce h . .situación ele los j óv<'nes qu0 formulan la p<'
iición qne cl e.io informada.» 

Hago J)r es-entr a 1:S .. o_u-e <'l Consejo Univ,ersitario. € U S<?-
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sión ele 2 cle-1 actual, JH'":,tó sn aprobación al antNior infor
m(' y. en cons.ecuencia. aC'or<ló hact•do ,<:nyo, 

Dios guarde a US. 
.\R:\f.\::-.'!>O Ql'EZ.\0.\ .\., 

Redor. 

Al Señol' :.\Iinistro d<> E rlucación Públi,·a. 

( 'oxTE~'L\ P1wnoEN'CL\ X 9 .J-9-!2 SOBRE P o,,T!::RGAC'JÓ::>: DEr, 

Av.o D E PR.\<'TT<'A 

Snti11g(J, 6 di Jun io de 1930. 

S:cií or :.\Iini..,tro: 

Con proYicleneia X9 -1-9+2. (lt' 21:l de .\bril último. US. re
mití(¡ :i <>-s.ta l T~1iw,rsidacl. para .-:: n con'iicl crnri6n. una soliei
tud firmada por una Comisión cl<'I Centro (1 ,, Drr cho, <:>n r-e
pret><'ntación del alumnado d<> Leyes ele 2.9 a .'j_(> aiíos, en qu~~ 
se pide la postergación de la Yig-0 ncia cl,•l aiío de práctica es
tablecido por el Art. ¡{Q 42 del Estatuto 1TniYE>rs itario. 

Acerca de ,esta pet-ición. el Sr. DPcano ele la Farultacl 1~ 
Ciencias .Jm;ídic:H; .v ~ocialo?s ha ex¡wdiclo {'] sig-uiAnte in
form-e. qne tengo rl honor clA JH>ll PI' f'll conocimi<>nto dr rs.: 

«Una comi"'iÓn cl-P <1stndiant{'-;. en repr<:>r"?ntación clo?l C,.on
tro de Derecho ? cl r los alumnos 11° J,,._,·e.-.; ,¡e, tocla la Rep11-
blica. ha hecho una J)r'""n taci<>n a la~ antor idacle<; ed ucacio
ral-es solicitando la post<:>rg-ación del afio clP práctica, esta
blecido por el Art. 1\9 +2 del Estatuto rni,·erc;itario, para 
optar al título de ~\ho!2,'aclo. ~" ~tndia adnf!lmente una r-c
forma del plan el<' r>st nclio-. <le la !<,acuita l tl~ C'ienciar; .Jurí
dicas y Social e~ :<obre la con \'t•niencia ele rf>d ncir -el tiempo 
dedicado a la preparación de lo.-; fu tm;o:,- a bog-aclos. El Dec.t
no infrascrito es clP opinión <¡11' no ,;{' apliqu" la citada di.;
posición a los alumno-. fJU<' ha.-~n :,,n-; <:>st nclios bajo el régi
men en vigor por las razon('s ,1l1ucirla;-; t>n la ~ol icittvl que in-

• 
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formo y principalmente por considerar que la práctica ne
cesaria a la preparación d,e los actuales estudiantes se da, .f 

se podría dar aun en mejores condiciones, en la Oficina clJ 
Defensa Jurídica, dirigida por el profesor <fe Derecho Pro
<ie,al , don Carlos Valdovinos y en los tra.bajos <l,e ptáctica f.J
rense y conocinüento de oficinas judiciales que se hac,en en 
las Ayudantías de aquel ramo. 

Por lo que resp,ecta al estabi.ecimiento de la práctica como 
complemento obligatorio de la enseñanza que dekn recibi r 
los estudiantes que. en lo s ucesiYo. s,e incorporen a las Escu~
las dependientes de la Facultad, soy d,e opinión que la cues
tión se consider·& en el plan de reforma que está en estudio y 
en el cual &e podrían consultar disposiciones y medida .,; que 
tu-viesen por objeto dar aplicación a la id~a contenida en el 
mencionado Art. 42 del Estatuto Universitario, al cual crN 
que no debe daTse efecto retr-0ar0tivo y s,í, sol.am~nte, aplicar
fo a los estudiantes que no hayan comenzado sus estudios 
bajo el régimen ~n vigor.» 

Debo agregar a US., que el Cons.ejo UniY,~ rsitario, en ~-t' 

E>ión de 2 del act,ual, acordó hacer suyo el inf9rme pr.einser
to, y solicitar d,e US., qnt>, si está de acu-erdo con éi, ,c,.e di;;
n,2 modificar -el Reglamento aprobado por Deer,::- to -X9 6:192. 
<le 31 d-e Dieiembre ele 1929. en el sen tido -en él ins inuado. 

Es cuánto puedo informar a US., respecto de la provid-en
cia ya citada. 

Dios ~üe. a US. 
A1nrANoo QuEZADA A .. 

Rector. 

Al .~e·ííor :\Iinistro ele E ducación Pública. 

ÜOMUlN i CA ACUEROO H. C ONSEJO UNJVERSITARIIO rnBRE DESIG

NACIO:-; sERpR E. RoTuÉ AL CnNGRESO GEN'F.HAL DE r.A 

UN ION GEODB'SIC' A Y GEOi<'!~Jl'.'A Ixni:r-N Ac JON .,r.. 

N'.9 1582. 
Sa,nfiago, 6 ele J1inio ele 1.930. 

Señor l\Iinistro : 

1'engo ,e'l honor de comunicar a US., que ~l H. Consejo Uní-



C'O:\IUNICACIONES Y OPICIOS 885 

Yer.sitario, en ·su s~.s1ón de 2 d-el presente, .se impuso <le que 
en Agosto próximo se e,ele,brará en Estocolmo e l. IV Congre
.~o G,eneral ele la Unión Geodésica y Geofís ica Int,ernacional. 

En Yirsta _d-e que no se encuentra actualmente en Europa 
nn chileno a quién ~ podría t>ncargar la r-epresentación de· 
Chile en el mencionado Congr<>so, y conside rando la medidJ. 
que se ha adoptado en casos análogos, l a Corporación aco,·
<}ó cl ei::ignar para este efecto, al s-e-ñor E. Rothé. Dir·ector del 
lnstitut de Ph.rsique du Glohe. Director d,e la Oficina Ceu
tral Sismológica· francesa y Secretario de la S ección d e Sis
mología de la Unión Geodésiea y G-N física Int,~rnacional, con 
c,;ed.P en Estrasbnrgo. 

Dio-, guarde- ll US. 
AR)IANDO QuEZADA A., 

Redor. 

Al .señor :\I inistro de Educación Pública. 

SOLIC ITA AUTORIZAC'IO)r PARA PEDIR A LOS j)RGANIS )IOS )[!LITA

RES SU AYUDA A LA CELEBRAC'ION DEL CENTENARIO DE 

BARROS ARANA • 

. X.? 1585. 
Sanfir1go, 7 ele J1tnio ele 1930. 

Señor l\Iinistro: 

La Univ,ersidad de Chile está empeñada en conmemorar 
dignamente· el centenario del nacimiento d,? don Diego Ba-

. rros Arana. Un Comité designado por el Confj('jo UniYe r,._1-
tario dirige las gestiones necesarias a dicho obje to, que com
pr,rnderá la erección del monulnento autorizado por Ley de 
la R epública, la publicación ele una Biografía y Epistolado, 
.Y la re-edición de su monumental Historia General de C'hiL~. 
Para ]Qr; gastos qne esto d-e mané!.e, z.e cuen'ta con una suma 
acumulada anteriorment,? d-e $ 73.856,27 -:; con los fondos vo-

.. 

. . 
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tados por ,el ConLSejo Uni\'ersitario del Patrimonio propio de 
la Univ,ersidad. que cost-~arán las publi~ciones. 

Pero aun. estos subsidios son insuficientes, razón por la 
cual el Comité hace esfuerzos por reunir nueYos fondos. 

En esta emergencia la 1:Jni,·,ersid ad ha creído, con razón, 
· que en el Ejército la figura del primer historiador ele la Gue
rra <lel P acífico y d-el d•?.fensor ele nuestros der~chos de fron
teras, tendrá un s itio de con,;,icleración, lo que me rnlH~Ye a r ,). 

gar a U,S., se sirva antorizarm-e para dirigirme a los .señore;;; 
Directores de .Academias, Institutos y otros organismo; mili
tare;:;, en pe tición el~ su Yaliosa ayuda para el logro ele 1% fi
nes pe rs,eguiclos, tarea en la cual la acción d•el señor :.\Iinis
tro .sería de in,~~timable ~ignificación para la UniH·:·.-; ; lad. 

Dios guarde a US. 
...'~R)[A~DO 1~ UEZ.\D.\ ..l., 

R,'ctor. 

A.1 .s,eiíor ::\íinbtro de la Gu-erra. 

... 

SOLICITA AlJTORIZACIOX P.\ R.\ DIRIGIRSE .\ LOS l :'.'!TEXDEXTES DE 

PRIOYIJX CIA A FÍX DE QUE PRE. TE:'.'I AYUDA A LA C'ELEBRA

CIO~ DEL CEl\'TEX ARIO DE BARROS A.RANA. 

X Q 1384. 
Santiago, 7 de Junio de 1930. 

Señor )Iitüstro : 

L a Uninrsidacl d e Chile está ,empeñada en conm,emorar 
digna.ment,e el centenario del nacimiento de don. Diego Ba
rros Arana. Un comité designado por el Consejo Un iYersita· 
rio dirig,e la;3 g,estiones necesarias a dicho objeto, que com
prende rá la erección del mo1wmento autorizado por L ey de 
la R-ep ública, la publicación de una Biografía. y Epistolado, 
y la r-e-edición d e su monumental Historia d,e Chile. Para los 
gastos que esto demande, ;;;.e cuenta con una suma acumulada 

• 
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ante riormt>nt e de ::;; 73.856.27 y con los fondos Yo tados pot· e t 
Consejo Uni,·e r.sita:·io del ·Patrimonio propio d,e la Univer
sidad, que costearán las publicaciones. 

Pero aun ,es to;; s ubsidios són ini,mficientes, razón por la 
ct1al <> l Comité ha acordado iniciar una s uscripción públi .!a 
para reunir los fondos qu,:- faltan. En esta~ circuns tancias, 
nH' permi to r1irigirme a US. , en nombre d,e la Unin• t·s idad, 
para pedirle ~e s irva autorizarme para dirigirme a los i<:eño
r,?s Intendentes de provincias, a fin de rogarles quie ran ayu
dar y prestigiar con s u acción, la d e los Comités provin cia
les que la Unive rsidad designará con el objeto indicado. 

Dios guarde a US. 
, AR:\1ANDO QuEzAol\. A., 

Jkct.or. 

Al señor "Ministro del Interior. 

S OLICITA >'E co:..ns ro .::,; E AD-llONOHE.\[ A LA SEX'ORITA 

ERS A )ÍAIER )1. 

~.'·' 15ti l. 
S aJdiago, 7 de Junio de 1930. 

8 -E:ñor )Iinistro: 

El i:;.eñor Decano d,e la Facultad d e Filosofía y Ci-en·cias · 
(re la Educpción. ;;.e ha dirigido a esta Rectoría, manifestan
do qu,e la s,eñorita Erna ~Iaier )Iay,er , profesora titulada en 
d Instituto Pe dagógico, en las asignaturas .die inglés y ale
mán, se dirigirá de ntro de poco a Europa, con el objt>to de 
perf.eccionar sus conocimi,entos. 

Como se trata de una profesora, cuyos estudi0i:; ,en el ex
tranje ro aportarán a su regreso po&itivas ventajas para la 
enseñanza. <>sta UniYersidad ruega a US., se · sirva, si lo tiene 
a bi,en. comisionar a la s eñorita ::.\Iai,e r para qut>, en cali<l.aJ 
ad-honorf'm, <>studif' todo lo r-ela·cionado con· loo planes de es-
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tudio y programas d{' la enseñanza de los idiomas extran j~ 
ros en los esta,bl,ecimi,mtos más aclelantadO:'i el~ Europa. 

Dios guarde a U.S. 
AR)IA XDO Q uEZAD.\ A., 

Rr<"tor. 

Al S{'ñor }Iinist ro de Educación Pública. 

, 

C'!):.\IISIO~ EN EtiROPA DEL P RiO'FESOR DE LA E SC' ll EL.\ D Ec\'TAI, , 

DR. DON RAFAEL .T ORO K. 

X:> 1619. 
Santiago . . 9 dr J 11nio de 1980 

t;eñor i\tinistro: 

En con.te.<;tación a la providencia el ? FS. X.Q 6:347, dr :¿:~ cli> 
}.fayo nltimo. debo informar a US., que ~l profesor d," la Es
cuela Dental. Dr. don Rafa.el Toro K. , fué comirlionaclo pan 
tra~·lachirse a .l!; uropa a contar de~dr rl J.9 el<' Ag-osto clr 1 'l:!1J, 

por el término ele un año. Poste riormente. por cl·"Cl'"io X.Q 
5230, el, 20 de N'ovi,ernbr-e del mis mo año, t>sa comisión fnr 
prorrogada hasta 21 1.9 de Marzo de l g:n. 

Hasta esa fecha, el Dr. Toro K .. pue,1~ contar con la comi
:,,ÍÓn oficial qn<> le ha si do conferida. 

Dios gÜ{'. a FS. 
A rnr ANDO QuEZADA A .. 

Rector . 

. Al ro<>iíor l\Ii11ist ro ele Educación Pública. 
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00Mu::--rcA TRA!"PASO DE FONIDOS DE LAS E i=-cuELAS DE AGRONO)IÍA 

y DE MEDICINA VETERINARiA 

N.9 1626. 
Santiago, 10 de Junio de 1.930. 

Señor Contralor: 

Pongo en conocimiento d,e Ud., que en virtud de lo d.is
pue<;1to -e n la letra f del Art. 9.·0 d,el E statuto Orgánico d,c la 
Uninrsidacl, aprobado por decreto con fuerza de ley X.9 

4807, de 4 de Noviembre d ie 1929, he autorizado la siguiente 
modificación en el Pr-esupu,esto (fo Ga.sto.s V a"ri¡bles de las 
Escrn~las de Agronomía y de :Vfodicina Veterinaria: 

:;;. 

En la Escuela ele Agronomía 

Tra.spa.so clel item v-29 Varios «Para gastos de excurSÍOll •!S 
el~ -estudio». la Sl!ll!a ele $ 3,000.__:_ a los ítem : 

1-3.-Para conservación . y reparación de los edificios, úti
les, etc., $ 2.200. 

g-11.-Para materiales varios, $ 800. 

Los ítem en referencia quedaría.u ar;í: 

v.29.-reducido en $ 3.000 . . . . . . . . 
1.3 .- a·umentado en $ 2.200 . . . . . 

g-11.-aumentado -en $ 800 ....... . 

$ 9.000.00 
» 7.200.00 
» 4.800.00 

En la Escuela de Medicina. V ~terina1·ia 

Traspaso del item i-3 <<Para forraje» la suma de $ 3.600.
al item x (Subvenciones) «1Para subvencionar la Revista de 
Agronomía y Veterinaria.» 

Traspaso del it,em j-11.-«P~ra publicaciones e impresio
nes, la suma de $ 1.900>>.-al ite.m v-'30.~Varios.-«Para 
material de enseñanza, clínicas y hospitales>~. 
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Los it,?m € 11 1·eferencia quedarían así: 

i-3 .- reducido en $ 
X .- figuraría con 
j-11.- r,educic.lo €11 8 
Y-30.-aumentado en 

Saluda atentamente a 

3.600 . . 
.. . . . . 
l.90U . . 
$ 1.900 

Ud. 

$ 3.400.00 
» 3.600.00 

.. . . . . » -!.100.00 
.. . . . . » 21.900.00 

AR)lA::S:DO QUEZADA ~-, 

Rector. 

Al señor Contralor GeneJ·al de la República. 

EDICTO' PARA PRO\'EER EL CARGO DE SECRETARIO DE J,A FACUL

TAD DE CIE).'CJAS JuRIDICAS Y SocrALES 

Santiago, ! 2 d,e -hini.o d O 1.930. 

D ~ acuerdo con lo dis pu,esto en el art. 4 7 del Estatuto Or
gánico de la Universidad, cito a la Facult.ad de Ciencias Ju
rídicas y Sociales para que reunida en la Casa Universita
ria, el Lunes 14 de Julio próximo, a las 18 l j2 horas. proce
da a elegir la persona que ha de servir el cargo di:' Secretario 
él-e dicha Facultad , por expirar el pl?zo de la qu{> actual
menté lo desemp-eña. 

Fíjese y publíqu~ 2. 

Gnstauo Lira, 
Secretar io General. 

ARMANDO QuEZADA A ., 

Re~~ol·. 
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COllUNICA TRASPASO DE FOXDOS DI,: L..\ "GXffERSIDAD DE CmLE 

~-9 16H. 

Santiago, J:2 de J nnio de 1930. 

Señor Contralor: 

Pongo en conocimiento de Ud., qn.e en Yirtud de lo dis
prn,sto en la letra f del .ilrt. 9.9 del Estatuto 01·gánico d(' la 
Univemi<lad, aprobado por decreto con fuerza clie ley. X9 4807, 
de 4- de ~0Yiemb1·e ele 1929, he autorizado la sig-uiente m(hli
f icación en los Gastos Variables de la Unin~rsidad: 

Traspa.so d-e la suma de $ 10.000- d91 ik m X.9 1, let.ra k 
«Gastos GeneralJes ele 0 /icin.a».-UniYersidad de Chile, para 
gastos generales de la Rectoría y Sec.retaría al item X9 1, 1e
tra g, «,)Iateriales y artículos de consumo».--<Universidad cr.1 
Chile, para útile~ cl,e escritorio, aseo, combustib1e, etc. 

Los item ~n referencia quedarían así: 

g. l .-de Variable:;;, 
$ 10.000 .... 

aumentado dl 

k.l .-de Varíable.3, rducído en 8 10.000 

Saluda atentamente a Ud. 

$ :30.000.00 
» 30.000.00 

A R)[AXD(? Q UEZADA A., 
. Rector. 

Al señor Contralor General de la Repúb!ica. 
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CoN'rESTA CmcuLAli N.9 8H DE ESE :\lrn1sTERI0 

N'.9 1642. 
Santiago, 13 ele Jmúo de 1930. 

Señol' :\liuistro :. 

El Consejo Uniwr:sitario, en se1,;i?n ele 9 del actnal, tom.6 
conocimiento ele la Circular X.9 874, cb 5 del corriente, {l-0 1 
Departamento de US., por la cual S·e comunica a ,er,ta U1ü,·er
.,idad qué' lci cuota global asignada a su Presupuesto para ,.! 
año próximo asciend,: a la suma de·$ 18.426,000. 

A este respecto el infrascrito Cl'e,e ne~sario ha~r prés-en-
. t e a l:S., que con relación a la cuota d ~l Presuptwsto en Yi
gor. la mencionada cantidad reprooenta un.a disminución de 
$ l.C9-!,138 y qne. agr·egando las necesidades imprescindibl,•s 
de Servicios para los cuales no &e consultaron fondos m di
cho Presupuesto, esta suma alcanza aproximadamente a la 
cifra ele $ 2.,500,000. 

En -efecto, los :sen-icios para los cuales no .<::e dispone d{' 
f oncfo~ en el Presupuesto Yi~rnte son: la Academia de Bellas 
Arte.:,. cuyos gastos ordinarios según Presupuesto aprobado 
por CS .. suben de $ 27Q.OOO, que este año han sido sumini,
tl'ados por la<; entradas propias ele la ·Uniw~r.sidad; el Depa;·
tam 2nto de Ext,~n;;ión Artística, nuevo organismo 1miver.~i
tario qu-e importa. cerca el<> $ 100.000 y para cuyo funciona
nüento c;e consideraron este año fondos especial€S; y di,·erso:3 
gastos indispensables. en las <listintas Facultad-es. que se elt>
Yan a la suma de $ 250.000, qu<> ha sido c.eroonaida al Patri
monio Universitario. Aparte de lo anterior no se incluyó la 
suma aproximada de $ 800.000, para saldar lo<; trienios cler 
personal universitario ,en el segundo semestre clel año en cm
so y que es la qnf ahora falta para satisfacer e.ste sobre-suel-
do. · 

Como todoo los mencionados Servicios v nece ,idades tienen . . 
la importancia que' US. conoc.\ creo dd caso permitirme ad-
ve~·tir a US., que. si ellos fueran excluidos del Pr-esupuesto. 
podría resentirs,e el funcionamiento normal del mecanism:1 
univ,0 rsitario. en forma qn.e no flS dable preYer. 

' 1 



C'on todo, -:>:,ta Rectoría. co!npreu lwnllo ' tlle :si C,~. ha fi
jado la cuota ya i:;eñalada al Pr-esupue,to UniYersitario cl~l 
niío próximo, lo ha hecho en vi~ta de· cir.eun,,tancia<; ,excep
c'.Íonales, ti-ene a honra comunicar a l':-:i .. que procurará ei:;tu
(liat· la confección d,el Presnpuei:;to (le acue-rdo con la cifra 
indicada en la Circular X.Q 874 ya citada y que lo elernrá 
opc,rtunamente a su consideración . de conformidad con las 
cfo,po-.,icion c.'.s el¿ 1 E,tatu to. 

Dios gual'Cle a es. 
..._\.R)IANDO (~UEZADA A., . 

Rector. 

I 

Al .0 2ñor :\Iinistro de Ecl ucación Públiea . 

• 

i:)OLJC'ITA CO)ll:-ION AD-HO~ORKM PAR.\ EL PROFESOR Sil. HUGO 

LEA-PLM~A AL C,o:-.:-GREf'O DE ~ El:HúWGÍA Y }lEJDH' INA. 

LEGAL QUE SE CELEBRARA El:\' Río ,,J A:--ElRO. 

X 11 1669. 

Santiago, 16 ele Ju,nio de 1930. 

Señor :\Iinistru: . 

El Consejo UniYe1·sitario. en una ele ~u.;; .;esion-es últimaa. 
::~orc1 5 designar zl doctor IIngo Lea-Plaza, profeSO'l' en la Es
c·u0la tl•c Ciencia :; :\Iédica:S. para que 1·epr-2~ nte a la Univer
::;idad ,en la celebración del Congreso de ~eurología y Medi
cina L~gal que 1,,e ef.eetuará ;en los primeros días de- Julio 
¡,róximo en Río Jan.eiro. 

La Corporación acc,rdJ, <?n con:~ecuencí:i, 8o1icitur de US .. 
-'·'=' digne comii•ional' a<l-honor-em al ref~rido profosor , con el 
obj,tto indicado, a fin cl-e qn,e oportunament,e pueda asumir la 
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t\.: pt·f>iscntación de e.c,ta (TniYer,-,iclacl en -el mencionado Col'l
greso. 

Diu-, guan1+> a CS. • 

A1n1A~oo QuEZADA A., 
Rector. 

Al señor :\liú-tro de Educación Pública. 

SOBRE CO;\IISIO~ A EUROPA DEL DR. ALBERTO ARAYA LAMPf, 

X.<> 1683. 
Nnnliago, 18 de Junio de. 1.930. 

eiior :\Iinistro: • 

El II. Corusejo t"niwrsitario, -en su última sesión, acordó. 
a petición del ·eñor Decano de la l1'acultad <1e Biología y 
Ciencias i\Iéclica;,,. comi:sionar por un año, al ~\.yuclant,;, ele 1~ 
cát,edra ~le Ci.rujía ele la Escue la de :i\fodicina, médico ciruja
no, don Alberto .Ara_ya Lampe, para que se traslade a Euro
pa a perfeccionar s!.ls conocimi-entos sobre Cirn.jía ó'*'a, con 
reb~nción del cargo y goce de su renta. 

La expr-e~ada c:omi.sión la acordó <>l II. Co11-0jCl. t-en iendo 
f' ll cueuta que el estudio que el Dr. Araya haga sobre -ffita 

materia en paí-, "-, mái<; aclelantaclos qn-e ,el nuestro. r edunda
rá -en beneficio ele la A:' udantía que {ksempeña. :- la acor
dó con retención c1,ol cargo y goce de r rntn, tocla n'z r¡ne ' li. 

sus· funciones ~crá l'N'mplazado por <:'l resto d r l pNsonal rh 
Ayudantes <le la misma cát.edra. 

Lo que ten~o el honor de pon , r en couocimi,{'nto de PS .. 
para su i,upt>rior r~solución, rogando, al mi<;mo tiempo, qn'-' 

. se otoq~uen al expresado médiro las facilidadfü <tn•e US. es
time conn~nicnt~ .... para el m<>jor des-empeiio de sn comi.<;ión. 

Dio." guard-e a US. 
AR~lANoo Qum'.ADA A .. 

Hl'ctor. 

Al señor :\Iini ... tro ele Educación Pública. 

,. 
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BDICTO P..\.RA PRO\'EER EL CARGO DE :::iE('HETARIO DI:; LA .i!'ACt:LT.\fl 

os cm~ClAS F'ÍST('A:-; y :\IATE:.\f;\']'[('..\.S 

X.Q 1760. 

San/ i(lgo, 23 de Junio de 1930. 

De acuerdo con lo dispuesto ,en el .\.. rt. -!7 diel Estatuto 01·
gánico de la Universidad, cito a la Facultad ele Ciencias Fí. 
s1cas y :.\Iaiemáücas, para que, reunida en la Casa Universita
ria, el Ju e ves 24 de Julio próximo, a las 18 1 ¡2 horas, proc,eda 
a ,el,egir la pe1'Sona que ha de s-er Yir el cargo ele Seer-etario de 
dicha Facultad, por expirar el plazo de la que actualment~ 
lo desempeña. 

Fíjese y publíquese. 

Gustavo Lira, 
Secretario General. 

AR:\IA~DO QUEZADA .L 
Rector. 

D ESIGXA DELEGADO DE LA U.x1n:nsrnAD AX'l'E EL -!.'-' Co:-.'GRE~o 

GENERAL DE LA UNIÓN GEODÉ:-.I('A y GEOFÍSICA lXTERXA

CJOXAL QUE SE \'ERfFICARA E:X STOKOL:\10, AL SEXOR DOi 

E. H,OTUÉ. 

N.Q 1711. 
Santiago, 23 ele J1111io de 1930. 

Señor Director : 

El Consejo Univiersitario. en ses1011 1,eciente, tomó conoci
miento de una comunicación em·iada por el Director del Set·
vicio Sismológi,co, señor Carlos Bobillier. en la cual da cuen
ta <le la cf-1,ebración del 4.Q Congreso ,Ge,n,eral de la Unión Ge-o
désica y., Geofísica Internacional, que s,e nrificará en Stokol
mo, en Agosto próximo. E n este mismo oficio propone el señor 
Bohilli,er que se d,~signe para r,ep r~entante ele nuestra Uni-
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versidad ante ,el referido Congreso, al señor E. Rothé, Direc
tor del . Institut de Physique du Globe, Di.rector de la Ofi(!ina 
C-entral Sismológica fran~ sa y Secretario cl,e, la Sección de 
Sismología de la Unión Geodési ca y GC01física In t,e rnacional,, 
con sede en Estrasbnrgo. 

La Corporación acordó .aprobar la indicación del S<'ñor Bo
billier y, por co11s iguiente. designar a Del.. d-el-egado clr -:~r;t:1 

Fni,·<:•1.üclad an t<> "l -1.c:> C'ongre,,o ,General el • la l'n ión G o::1:.
sica y Geofísica Internacional, con · derecho a Yoto, agr ade
<·ien dc al mi!;mo ticm1io a rJ .. su \'alio~a cooperacién. 

Saluda atentamente a Ud. 
AR)I AKDO QUEZAD.\ . \ ., 

1~ector . . 

Al señor E. Rothé, Director de la Oficina Sismológiw Fran
C€Sa. 

ELE\'A • I:\'FOR1'1E DEL DIRE("I"OR 1DEL D EPARTAME~TO DE EXTEN

SIÓN ARTÍS'rJ CA A('ERCA DE ' LOS ARTISTAS PENSIONADOS EO:-: 

EUROPA. 

N.i 1724. 
Santiago . 23 de Junio de 1930. 

Sf'ñor 1':Iinistro: 

• En hojas s,eparadas tengo el honor de ele·\'ar a conoc1m1-en
to de .US., ,el informe expedido por el Directo\· de l Departa-
1111?nto de Ext-ens ión Artística de -e:5ta Fni,·e rsidad, s eñor Ar
mando Donoso. acerca de la situ;:ición d,e los artistas que fu~
ron ('nviados a Europa por el Supr,e-mo Gobie rno. a raÍí: de la 
cla usura de la ex-E.scucla d,e B ellas Art.er-' . En dicho informe 
se hace un examen de los rstndios d ::! c:::)a pem·io1:9..b .V, aten
c.1.iendo a la calidad de ellos, como también a sus finalidadee:, 
d,e aril!cación práctica, se hace la selección d,e los- que han de 
continuar e n 1el d,esempe-ño de su cometido d urante el_ afio en 
curso, a fin de encuadrar loo gastos que esto demande dentro 
tle los fondos disponibl-es de'l P re3u puesto del pr2.9en\e año. 

,- ' 
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El sPñor Donoso Yerifica, asimismo, ·en el aludid-0 inform~, 
un ,cálculo de los gastos que significa la peºrmanencia en Eu
ropa de los quince pensionados que recomienda para este efec
to y del yalor de los pasaj?s de los que han de 1'<'gresar al país. 

A €\Ste respecto, debo manifestar a US., que dicho informe 
ha ::;ido aprobado ,en todas sus partes por esta Rectoría y. en 
con.secuencia, mie atreYo a solicitar de U~., se sirva prestarle 
su aprobación. 

En caso que tal ocurra, podría U,S. tener a bien ordenar ,<J 

comunique cablegráficamente a la Legación de Chile en Pa
rís, la resolución adoptada, a fin cl,e que desde allí sea trasmi
tida a los diversos puntos donde se hallan actualmente los ar
tistas a qu~ se refi,ere el presente oficio. 

Dios guarde a US. 

Señor R.e-ctor : 

J\.R)IA~DO QUEZADA A., 
Rector. 

Santiago, 5 ele .Junio de 1930. 

Correspondiendo al encargo recibido por este Departannen
to, de pro0eder a indicar entre los treinta y dos pensionados 
qu,e actualmente se encuentran en Europa con el objeto de per
fie~cionar sus estudios a1·tísti::os, cuáles serán los que deban 
continuarlos hasta nueYo aviso, el infrascrito se ha impues
to pacientem-e-nte de todos los antec,e,d<entes · que obran en su 
poder, consist,entes en comunicaciones numerosas d-e los Ins
pectores d.esignaclos por el ::.\Iinist.erio de .Educación; de oer
tiificados particulares; ele· r·ecortes ele algunos diarios; de ofi
cios diversos d,e nuestras Legaciones en Europa, que acredi~ 
tan la forma ,en que dichos pensionados han aprovoohatlo 9u 

tiempo, para formarse conciencia eabál de la manera cómo luu1 
correspondido a las obligaciones que tenían contraídas dichos 
artistas -con las autoridades resp:ectiYafi. 

Antes de proceder a una ~2lección estricta, por orden ¿,.. 
mer<>cimientos y como jus tificación de la labor que Jloevan rea-

Boletín. Junio.-11 
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liizada {'n guropa, no ha perdido de viiSta el swscrito, la im
portancia que h ene para nn,rstros progr-e1>01<; el carácter <lié' los 
estudios que hacen algunos p·ension.ac1os. Por eso, en dicha se
lección le ha dado íEspe,cial impoTtáncia a cuantos como algu
nos de ellos estudian ramos de ,espc,cial inter{,.s para nuestr o 
país, como .son los de cerámica, urbani~mo, cursos de profeso
res clc dibujo. d,e.corado escolar, grabado tSobre metales. pin
tura decorati,·a, •e tc. Es decir, no sólo se ha at,endido a la sim
ple .finalidad artística de dichos estudios, sino también a su 
inmedia to .-.alor práctieo, sobre todo si f>e atit'n<le a que en 
Chile existen estable,cinüentos como la Escuela de Art-eis De-· 
coratiYas. qu,e reclaman de urgencia profesores pr,cparaclos pa
ra )as principales actividades y su cnsefíanza, ,ev,e,ntualmente 
ét cargo d,e profesor,es contra ta dos en el ,extranjeTo. 

Se cu,enta en la actualidad con la suma de ci,0 nto tr,eiuta mil 
pesos para at"nder a los gasto:; qn(' dcmanclen lo.<; penl"iionados 
que han de quedar por el resto del año, y al pr,ecio cl,e lo.s p:i
sajes para rcgr1eso d,e los que han de YOhe r al país. 

El gasto t1e los catorc,e pensiona,.los qu,e podl'ían p·ermane
cer en Europa durante ,el segundo :seme.,;tre d-el pries.ente año, 
más la remn1112ración de do:, mcsts veinte días que se asigna
ría ~ clofia Inés Puyó, a fin de que dé tfamino a1 ,curso que 
actua lmente .·úgu-e. si es que el s eífor R,cctor ,estima acertada 
la selección más abajo propuesta, r12 pr,rnen ta una suma ~1e no
Yenta mil tre.;,ci,entos pesos, SJgún coTuSta -c.'n el clctalle perso
nal más abajo indicado para cada uno de lo.s pensionarios. Aten
diendo a las rcmuneracion,es que antes r-ecibían, se han intr1

)

dncit10 a)gunais rebajas, que permiten encuadrar los gastnc; 
dentro dd ma1·co inamovible de la cuota de din-ero cxi,~tcnt<>. 

El cá1cnlo de los gastos d-e los pasaj,es d,c <lieciocho p<!n io
nado..., qwz tkherán regresar al paí.s, incluy·enclo el Yalor d<> los 
pasa.j,eis contratados para Abclarclo Bustamank y O&ear )Ii
llán, en &gunda cla:'>e. y contando la re-baja global qu·, ha p,i · 

dido obten-eme, alcanza a la' suma de treinta y nnev-e mil seis
cien,tos pesos, suma que agregada a la &Jlteirior, for.ma un total 
,de $ 129,900, quedando un saldo a .favor de $ 100. 

En la lista qu{' a continuación se inserta ele los pensionados 
ele-gidos para qu-e continúen sus ffitudio.s en el extranj,ero, i>'f: 

indican sus nombres, el caráct•er de su comisión de estudio, la 
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JX'l1.'.;i6n anual antk·l'ior y la JtPn.-.i1ín rli· qm.: disfrutarán <•n oj 

,",('g'll111!1, H·rne.-.tr._. dPI pn•,,<>nlt• aiio. 

ToTJLA .\Lur:1: r 
( E.-,c:ultura ornam 11 tal ) 

('A\!ILO >I• !U 

(Pintura y or.~,tniza ·ió11 
cw Aeacl•·miw, , >fu:v•o., y 

E-;ctwJa.., ... .... . 
JsAÍAS ( ',\BE7.<J'\" 

(Pintura, affic·h •s. Or
girnizac~iún dt' _\.ca-
demia-.. ) ....... . 
Lrrs Y ,1:1,.b Rnz.,~ 

( G rabaclo .,olir.. lllela. 

ks) ......... . 
,J L' LIO , y.\ SQ!'EZ 

(Curr.o <11, prof,•sor •s <le 
Dibujo y Ar t t'.,; 
.\ pl ic·aJa.-;) . . . . . . 
.J 011<:c .\faom. 

(Deeorado1· E¡.¡eolar ) 
.) lJLIO ÜHTIZ DE 

h ,\H \TE 

(Pintura y d ,e cor:ic ión 
rn nral ) . . ' . . . . . 
A 1nr., x DO J;JP.\ 

( C'urNo ck prn!'e1.;or '·" ele 
dibujo ) . . . . . . 
RAPAEL !:--I[X.\ DI-.: 

LA C'. 
(Piano) . . . . . . .. . . 

ÜRAl ' llü,.\ ,\ lH '\"IS 

(Fre!-CO) . . .. . . . . . . 
}H:cTOH B.\'\"DEIL\ S 

('A~.\~ 

( C<-1·itmiC'a) . . . . 
REN~; .\J FZ.\ c. 

(C'ffámica ) 

;¡; ] j.(1(10 . . . . . . . !':'i 7.:500 

» 1 ".000 . . . . . . . :> S.000 

)) ] "·ººº . . . . . . . » ~-ººº 

» 13.CJOO . . . . . . . » 7.GOO 

» ] ,). ººº )) 7.300 

» 1 :2 .000 » G.000 

>> l~.000 . . . . . . . » 6.000 

,> 10,eOO .. . . . . . » :i,400 

. . . . . . . » 3.400 

>> 9.000 . . . . . . . » -1.500 

' .. » fl.000 » 4,500 

» fl.000 » 4,500 

• 



LAURA Roorc; 
( P i ntt:,ra J erora'. i rn ) 

ROBERTO IIu:\IERES 

(Urbanismo ) . . . . . . 
lxÉs IP VYÓ L . 

» 9,000 .. 

(Ar te ,, De:;01 ativa'>) 8 fl.00:) <Hasta :20-~-()::W ) 

BLANCA ::.\ I EHLNO 

(Organización de Aca
cl{'mia~ y :.\In. ,eos y 
particularm{'ut,p Es-
cultura ) ..... . 

f 
» 9.000 .. 

» 4,500 

» 2,000 

» 4 500 

El primero d e- e llos , Tótila Albert, qtlR ha 11pcibiclo su asig
nación especial, en contrándos{' ya en Europa, es sobradamer:.
~e a creedor a tal ayuda del Gobierno. St' trata . en verdad, (fo 
un arti.s;ta dis ting-niclo, cuya obra ha trascendido del cenáculo 
para interesar en lo:s medio-; artísticos más amplios de Alema
nia .v de otros paí,ses. H ace poco no más , una die sus obras m··
recía una inte resante con -,agración d e la prensa y d,e la críti
...:a. en Berlín, que la aplaudía ¡;¡in r('servat5, como ya había elo
giado antes no pocas die e ntl'e sus esculturas. Xacido en Chile, 
forma,do al calor d•e l ambiente chileno, hijo cl('l meritorio :fun
cionario .que vivió la part,e principal de su vida en esta ticrru, 
cous,erva por la que es su patria tk adopción, ya qrue comenz 1 

por serlo d •c nacimiento, ann cu ando s us padre-; eran extranj i•
ros, un r enovado afecto. Tal vez Tótila 4\lbert, una Y<'z c¡ue 
te rmine s us labor,es más urgentes oe n Europa, ya qnc no sus 
estudios, que bien puedie conside rarlos acabado.,;, pocll'á wnir 
a Chil,e y realizaT series d•e cursos que acai;;o t<>ngan una gl'an 
de importancia para nu('fltro~ estudiantes y nuestro.s arl i:,ta.-.. 
Por otra parti~, s iempre podrá ser un buen intermediario rnt,·:, 
los cent1'08 artísticos alemanes y los de Chik, para cuanto r -
presente el interés cultural. La airiplia cultura de 'I'ótila A '. 
bert, completa en io qu{' ~~ refie re a pintura, <'Scnltura, mú
sica, historia del arte, letras, filosofía y ciencias, le capacitan 
para informar a nuestro país, cacla. yez que sea pr<>ciso, sobr" 
cuantos asuntos puedan 11¡,,·esti;· algún inte rés. 

Ca,milo ,liori.- Estima el ,suscrito que no sólo por méritc<J 
pl'opios oe5 acreedor a permanecer en Europa, perfeccionando 
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suf> -estudios, sino porque ha realizado una obra proYechosa, 
eficaz, como Inspector encargado de la supervigilancia <l€' los 
estudios de los 'pensionados que se encu,entran en Europa . ... 'l..dt:!
más, una vez que complete el tiempo nec,esario que <lemand:1 
~u misión para la cual fué designado, estudiando cabalmente 
todo lo que se Tefiere a la organiza,ción cte. las Academias y 
:.In.seos, podrá regresar al país y prestar Ya'liosa cooperación 
en el seno de la EscU'ela. doncle cl1esempeñaba hasta el año 1n8 
el cargo de Sub-director. 

I saías Ca~ezón. -iFué a Europa, con destino a Alemania, 
en el carácter de Insp12ctor jef,e de los pensiona-dos. Ha estu
diado especialment-e, pintura decorativa. a.ffiches y la orga
nización de Academias y Museos en los grand•es centros a1e
man,e:;. La prórroga el€' su permanencia en Europa podrá ~-er 
proYechosa para la índole de sus 'labores, qwe más tarde ha
brán c1 , ser muy útiles en el seno de nuestra Escuela de Ar
tes Decorativas. Ad1emás, por su conocimiento <lel medio ale
mán, en el cual ha Yivido, puede aprovechar mejor que nin
glmo su pC'rmanencia •e n el extranjero. 

Luis Vargas Rozas.-Estudia en Francia :el grabad-0 en m-~
tales, mateTia poco menos que desconocida en nne¿;tro país en 
la en~eñanza clie las bellas ar tes. Hace falta una persona pr-e
parada, que pueda venir a dirigir una clase de esta esp€'cie, 
~- q·ue puede ser la base tarmbién de g-ranc1es posiibilidacles 
para nuestras industrias . 

Julio Vá.sqii.ez y Armando Lira.- Estudian en la actuaii
dad el primero en Bélgica y el segundo .e-n Italia, ·cursos de 
Dibujo y Artes Aplicada.s. En friecuentes informes e1n-iados, 
compru1:;·ban una dedicación especial a sus estudios qn,e podrán 
tener la mayor importancia para nuestra educación. En €'fec
to, cuando ¡.:,e aborde la reforma dz la enseñanza del Dibujo en 
nuestra educación, las observaciones qne puedan proporcionar 
ambos pensionados, serán seguramente be-neficiooas y opor
i-unas. Por otra partié, en la Escuela de Bellas Artes y en la 
d-e .\rte.s De,coratiYas, les está r-es€'nacla una tarea de alto 
e interesante valor docente. 

Julio Olfiz ele Zárat>e.-Se cu-en1ta ,e,ntr,e los pintores má.., co
nocidos del país .v su pe1~1nanencia 1en Europa le permitirá, 
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una y,ez má'i. apron~·char la:, lecciones ele interés y ele cultura 
que emanan dJ¿ los grande:; nl{'dios cosmopolitas de Europa . 

.J ol'ge llJa.clge.- H.a d irigido sus acti\'ic1acles hacia el estu d io 
y completa información f;Obre el decorado eiscol ar. que vendrá 
a ser de in tJe•resanw y oportuna utilidad para nuestra educa
ción. tan necesitada d e el-enH•ntos y métodos act uales para su 
evolución -educativa \'Í.snal. El señor ::.\Iaclge ha visitado ::.\Iu
seos. -e.stabl-ecimii¿ntos educacionales y ha ,5-egnido cursos espe
ciales sobr1z la materia en Bélgica. 

Ra.fael Silva ele la Cuarlra .-Es de los pensionados, el ú.ui
co 4ue permanecerá en Europa consagrado a l os esttlllios de 
la música. Se trasladó por ~n cuenta a Europa y ,sólo úlrima
mentie ha conseguido el auxilio fiscal paTa seguir adelante en 
sus -estudios. Estudió durante un ti1em po con Bussoni ~- en la 
actualidad tiene clases con la hija del célebre prof.e.sor KTans
se, el maestro d,., CJ.audio ,\..rrau. Opinioner; autorizadas, como 
las de Glauclio _\..rrau, d,, _.\.i:mando Carrnjal, Director clel Con
senatorio de l\Iúsica . confirman las esperanzas qu-e s9bre él "'~ 
cifran. 

Graciela Aranis y Lrwra Roclig.-IIan de mo~trac1o, en el 
p oco ti,e,mpo que lleYan en Europa, sobl'e todo la primera, pues 
Laura Rodig había estado ant-es. durante largas p ermane n 
cias, una consagración int-eresante que no debe pasar inacher
tida, en sus estudios die pintura decoratiYa y al fresco. 

Laura Rodig ha obtenido, sobre todo 'con la puesentación :fo 
sn obra «La Pu-en te y sus ::.\lujereis» al Salón de Otoíio de 19:29 
en París, un Y-erdadero triunfo de la crítica y d,e la prensil ,"'n 
general; por otra parte, en la Exposición d e Artistas Latino
Americanos de Pa·rís. exhibió una intereisai1t0 e-:.:rdt.m·a y rn 
otras pi~seut;aciones ha expue))to di,bujos, cuadros de aliento. 
Además, recientemente, se )p concedió _medalla ele oro por su 
escultura «India», en la Exposición ele SeYilla. 

Hécto,· Bamderas Cañas y R ené Meza C.-Se en cu,en tran ac
tualmente en Senes, donde han ingr-esado a la E.scw~la el-e Ce
rámica, a f.in d e completar en ella estudios amplios •en la ma
teria. Est.üna el infrac;crito de Yi,·o int.er é.s y d<e po!:;itiYo pro
vecho tal cle·CÜ,ión, porque a su rqrreso al país, podrán ingre
sar en caráct,0 r de prof-esores a la E scuela d,:,. Ar tJO,c; D{...corn-
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+i,·as, que reckni:i.a elementos nacional,es, capaces ele darle a los 
estudios clJ, oe-rámica, un interés nacional qne. -en cierta ma
]11:>ra aprovecharía e l sentido decorativo ll<' nut'stras costum
bres .r hasta el que o:fre,ce <>l carácter autóctono el.e nrn:,stra tie
rra. 

Roberto H u.meres.-Arquitecto, se consagra en la actuali
ilad a seguir cursos esp-eciaks de urbanismo, materia genero
samente interesante para el país, en los mom,ento.s en que se 
llent a cabo ·la transformación de toda.s nuestras ciudadies y. 
esp1ecialmente. de Santiago, <'n Yías de completo embelleci
miento y modernización. 

Inés Puyó.-,Sigue en la actualida.d un curso de }.rtes De
corativas, que termina el 20 de Septiembre próximo. Dada la 
proximidad de di>!;ha f,echa ~· la co1n-eniencia de que compl~
te su., e.c:;tudios. sería niecesario pror·rogarle hasta esa (>poca s:, 
comisión. 

Blanca Merino.- IIa perrnaúecido por más de un año e'11 Eu
ropa, dedicándose al estudio de organización d•e -:\Iu1,eos y Aca
demias y Ec;cultura. 

Tal eis, seiior The,ctor, la se-lección que ha realizado el Depar · 
tamento a mi cargo, entre lo:S P'ensionados qu~ se encuentran 
actualment~ en Europa, de.;;pués de un prolijo r(!pai~o d,e to
cios los ante.cedentes que obrnn en pocler die esta oficina. 

Saluda a ten ta mente al seííor Rectoi:.-(Fdo.) A . Donoso, 
Dü~. ctor clel Departamento. 

Cü.\I\J.NICA ACUERDO DEL H. CO:\'tiEJO 1J~J\"ERSIT.\_RI0 .SOBRE 

PROPIEDAD Ll'l'ERARIA DE LAS OBRAS DE DO:-- BEXJ_\.)iÍX VI

CUÑA i\IACKEKK A. 

x o 1752. 

Santiago, 26 ele .Junio d¡e 1930. 
Di:,tinguida señora: 

El II. Cons 0 jo rniY-er.-,itario. en SP.sióu ele ~:3 del presente, 
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tomó conocimie1ito de su a ten ta com nnicación, €11 qu<:' e d. ti<'
ne l,a generosidad ele ceder a esta Uni \·ersidad la prop iLd ~,~ 
literaria de las obras de su distinguido iespo:~o. 

La Corporación se impuso con YiYa complacencia del of~·c
c>imi-ento ele U'd. y al ac,eptarlo. acordó expresarl,e sus má.s _;,i·1· 
ceros a,gradecirnientos por esta g•, Il'ero.sa iniciatiYa. 

Gustavo Lira. 
Seeretario Genrral . 

~\R~IAXDO Qt:EZADA A., 
Redor. 

V 

A la señora Victoria Suberca:,;eaux ele Yicnña :\Iackenna. 

SOBRE CREACIÓN DEL 'l'iTULO DE AGRDIE)1~0R DE E:-;T.\00 

>[_9 J.765. 
Santiago, 26 de J1111io de 1930. 

Señor i\Iini.'stro: 

El Consejo Universitario, en ~ ~non diel 23 cliel actual. t11111í, 

conocimiento de la solicitud del Inrstituto Central de ..::\gri
mensores, enviada con ProYiclencia X 9 5845 de ese Departa
mento, en l,a c11al se pide la creación del título de Agril!!e.1.,or 

de Estado. 
El Decano d,e la Facultad de Ciencias F'ísicas .v i\Iatemáti

cas ha expedido, a propósito de dicha petición, el siguiente 
informe que la Corporación hae,e suyo y que 1el infrascrito tie
ne l,a honra de el•evar a la consideración de US.: 

«En virtud de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico ele la 
Enseñanza Uniwirsitaria, sola•mente se otorga1rtítulos uni\·er
si tarios a los estudiantes que eur.sen satisfactoriamente los años 
ele ,estudios d,e las escuelas de Enseñanza Superior clep•endien
tes de la:s Facultades. ele modo que no sería posibl<'" accectoer a 



C'íJ\I\T!l.'Jl',\l ' IO:S:J~, \ ' Ol'J1 ' 1(1, '.JO.í 

lo.') ~ll':-:4.'0S <lel rn ... tituto de .\gri,11 ·IL')()f(>t-¡ d,e Cliil<~. tal ('.0100 

ello.. lo .... formulan. 
u:.\'o ob:;tant ·. ¡,oclrían l1Js rni1•1111Jro,') d" (•,..,a ahDciaciúu, 

a<:o:ti•r,,p a lo pre:,<:rito cu la <lispo .. icifÍn r<'lati,·a a lo,., estn

diant•·~ libn.':>, a qui ,·m·-. u1ia vn tLIH' hayan a .. btiJo a la.-, da
ises y ejN<:iciex-; ele lo.s ramo.s el•·gido'), s,• ](,,., 1rnedt> oto,r:,!ar 
ccrt i l'ic·ado, ch• com pet••nc:ia, '.'>Í<'m JH'{· qu<', ad,•111ás, rindan la,,; 
pru,•ba.s <'S ¡wcial<':-i 1,.·g-la11wn tar ia.-,.» 

J~.., cuanto puNlo <lecir a l 'S. <•n respll('hta a la Pro,·iden
cia ya citada. 

Di,"" güoe. a US. 

AR.\IA~DO QeEZ,\OA .\., 

Redor. 

Al .,<•íior :\Iini,,t ro el{' Educaeiém Públ ic·a. 

CoN·rns-ro P,w,·mE~c·r., X.9 700,'5, oE 12 DLf, PTC .. DE r.:.-;i:: }fc:-r:-;
Ti:1uo, r-;ouRE ('o ,os16:-. DE DO.\' Yo,,A~Do P1:-.o S.\A n;orü 

X'·' 1766. 

San/ iago, 26 de J II nio de L.9:30. 

& íior 1Ii ni.-;tro: 

Con Pro,·i<le,wia ~.V 700,>, d<' 1:2 dd preM.'nt•, •n:;.. 1,e ha scr
Yido 1·l'111ilir a c•sta Hrctoría una solicitud prrs<'nt.a<la al Cón
sul OenC'1·al de ('hil€' ~·n IIamburgo. por el profe1;or de Caste
llano, don Yolando Pino Saa,·edra, qnien solicita se l<' conc¿
cla una c:0111i1,ión ad-honorem por el térmil10 df> un afio y me
dio, a fin ck prrfrccio11ar sns t•sttvlios ele ]!'ilología rom:incc. 

El II. Consejo Uni,·ersitario, en su última ~ión, tomó co
nocimiento clt' e:-ta ¡wli('ión y e11 \ºÍ'>la d<'l prO\'""Cho que apor
tarían lo,.., ~tucliO,'> <h~l r,(!ñor Pino Saa,·edra a la en.',.('ñanza e".l 



!JQ6 BOLETÍ.\' DEL C' O:-;"SE,JO UNIYERSl'f.\R!O 

nuestro país, acordó solicitar de US., se sin-a conceclierk la co
misión a que se ha hecho referencia. 

Dio,s guar<le a US. 
Aa:uANDO Q uEZADA A., 

Re<'tor. 

Al señor ::.\Iinistro de E<luca,ción Pública. 

.t 

SOBRE CONCURREXCL\ DE CIIILE . A LA CO);'FER~C'IA I ~TER

A}fERTCA)< A DE EDUC'ACTÓK DE Cu1u 

:-':.<> 1772. 
San.tiago, 26 ele .ft1,nio ele 1930. 

S-eñor i\Iini.stro : 

El Consejo UniV'ersitario. en su ses10n de ayer. tomó cono
cimi.e-nto d-e 1a 1Pr0Yid,encia ~.9 67,56 de es.e :\Iinist-?rio. arl junta 
a la cual US. ·remitió copia d.el Oficio diel señor Embajador 
de Chi1e en ·washington, en el que se expr,esa la necesidad d-c 
que nuestro país pí·oceda a designar la d,elegación qne concu
rrirá a la Conferencia ele Educación que se celebrará en L,1 
H abana a fines del pres-ente año. 

Sobr,e iest-e punto me es grato commücar a US., qui' la Co,·
poración acordó hacer suyo oel siguiente informe el-el seiíor De
cano de la F acultad de Filosofía y Ciencias de la Educación: 

«Estimo del mayor interés, señor Rector, la concun,mcia 
de Chile a la Confer·encia Inter Americana d,e E duca·~ión, que 
se verifi.ca,rá en Cuba, a fines del pr,esente año; pne~. induda
bl-eme:nte, estas reunion-e-s de educador-es contribuyen de un 
modo ef•ectivo al acercamiento material y moral de los países 
en ellas r.epresentados. 

«Respecto el-e la persona del profesor don Raúl Ramírez. Se
cretario de -esta F acultad, ieu quien. según se k,e en la comu
nicación del Embajador s-eñor don Cad os Dá\'ila, el Sfíior ::VIi-
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11 i~t1·0 el<· Ech H:acii',n hahl'ía p1•11sado i'nconw111larle la 01·g-a11i
zaci(m d<•I ('oru i tc'· ,JJ> <licita li'c• lc,1·a<·i611 <·n Chil ·. no lll" cal){' 
'iino 111a11i f<•-..ta r a t :d., qu, 111 • es altarn ·11t, h1m1·,""" c•o1wonlal' 
con la opi11ió11 d•·I i-<'íitH' }l ini:,tro .• \ ,~n ~xt><'rÍ<·ncia <'UtH:a('ilJ
nal n ('h i l<·, une 1•1 ,<•íior Ramít·<•,1, nn c:r1noci111i<'11to cabal ,¡:. 
la {'llR<.'ÍÍanza nOt'l '-alllet·itana, ,'ill.'> in .. titn,·io1H','> y sns liom
bres.» 

La Coq>or.te: ióu aconló man i t{','>I al' a r·s., '!lle la r<'pra~en ta
ción a <¡u<'!:><' r<.,fir1:r el <'ita<lo ofiC'10 r-·' harú. si <'S qne lo p. r
mitan lo.-; n•curr,,o.s el<• <·.-,ta T'ni,·ersidacl. 

Dio.<.; ~fa· .. a n,. 
. \. IL\I.\:S:DO QUEZAD,\ .\., 

HP<'tor. 

Al ~iíor }l inistrn de E,l ncación Pública. • 

D ELEOADO DE L.\ 1·:-:1VERSIDAO ,\ L XXI l 'o:s:nRJ:NO FRA:'('F::- DE 

:\f E01C·1:-;.t DE Lm.JA 
xo 177-:1-. 

A rmando ()11czadu .1chw·,ín. H ctor tle la l'ni,·{•rsi,lad d,• 
C'hil<' , por la present.e acredita que el Doctor ,ton Eduardo 
Cr uz ( '0kt'. ::l [ Í{'lllhro Doc<•11te- <l<' la Facultad di> Biolo~ía v 
C'iicnc:ias ::\l é<licaR d<' (',.;\a FniY('ri;iclad, ha :,i<lo comi;.,ionadr> por 
(•l Ilonora blc C'ons<'.io l 'niY<'1"1>;itario, para que r.,,1n·ei;ent<' a b 
Col' pot'acicín <'ll el XX I ( 'orn~l'<''>O J..' ra ne(>,-, de 1fo<l i<' i na, q n ~ 
.!'e ,·<•rit'icn rú 'fil Li<>ja. 

Gustavo Lira, 
8ctrctnrio G cncra 1. 

.'{antiago, 23 de ,Ju nio dr 19.'IO . 

..\R)í.\ '-"DO Qn,:ZAD.\ . \ ., 

Rector. 
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CoxTESTA PROnDE~CJA l\.ll 7:303 DEL ,?1In,1sTER.~o DE EDUCACIÓN' 

xo 1790. 
Santiago, 27 de ,fonio de 1930. 

Señor Jiinistro: 

El Consejo UniYersitario, en sesión de 23 de l actual, consi
deró la solicitud de la Superiora del Colegio de l.i Buena En
seiíanza, en la que pide se les conceda, por gracia, el título de 
JJrofesora., d<.' Estado a la-s maestras qu<.' 1?nseñan en d icho E s· 
t (lb l<.'cimien to. 

La Corporación ,e¡,,:timó, ,e n atención a los Reglamentos en YÍ· 

gor ·obre la materia, que dicha petición es contraria a 1?llos y 
qti-e. por consiguien te, no es posible acogerla de modo fayoea
bl,:,. 

E ::, cuanto puedo informar a US., en cont-estación a la prod
de.i~cia X.º 7303 del D epar1tamento ele líS. 

Dios guarde a US. 
AR::.rA::-roo QuEZAo.1 A. 

Rector. 

Al señor ~Iinistro de Ed ncación Pública. 

80BHE CONCURHE:..:C IA DE LA UNIVERSIDAD AL XI C ü?\'GRESO 

lNTER); AC'IOX AL DE ZooLOGJA DE p ADU A 

'X.9 1791. 
Samtiago, 27 ele Junio de 1930. 

Señor l\Iinistro : 

E l H. Consejo Unirnrsitario. en s::isión el e. 23 del actual, to
mó conocimiento <le un oficio del :.\I inisterio cl,e Relaciones Ex
terbre,;. remitido con ¡n·o,·idencia X.0 í 006, cl 0 -l Departamen
to de rs., en el que se transcribe una inYitación a,~l Gobierno 
de Italia, para qne <> l Gobi ?rno de Chile ;;e haga repr<.'&entar 
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<:n ,el XI Congreso Interna,cional ele Zoología que se celebrará 
en Padna desde el 4 al 11 de S-e.ptiembre próximo. 

La Corporación acordó expresar a UB. que. debido a la r es
tricción de :stll"i recnr.;os económicos, s,p hac~ imposibl e la con
c.urrencia d e una ddegación uni\·ersitaria al mencionado l'on
gr€1So de Zoología: lo que la UniYen~idad lamenta YÍYamente. 

Dios gua rde a "GS. 
...\R:.\IA!':DO QUEZADA A. , 

Reetor. 

Al ,9eñor 1'Iinistro de Educación Pública. 

CIRCULAR S0l3RE EL SERVICIO DE GÓNDOLAS DE l.lOS E S TAl3LECI

~IIENT0S EDUCACIO:'.'s ALES 

Santiago, :27 ele Jmzio de 1930. 

Crnn;u.n X.0 100:3: 

«Ha tenido conocimit'nto el Departamento a mi cargo de la'5 
frecuentes perturbaciones que sufre el sen-icio ch• góndola~, 
que depend,e, del :\Iinibterio de Educación Pública. en los mo
mentos que {,stas son utilizadas para la movilización de lo~ 
alumno,:. que concurren a excur.si.ones, Yiajes de estudio o por 
otra.; razones del senicio. 

Lo ant e.riormente expu{'Sto ha tenido s u corroboración co·1 
un hecho qu,~ tuYo por ,conse.cuencia el fall,ecimiento de un 
dumno, hecho que ha t enido que lamenta1· el 1'Iinisterio a mi 
cargo, porque sólo pudo producirse por falta d,e- p·í·eca ucione.s 
y ele re\·isión de la gónflola en los mo1111rntos en que era utili
zada por los alumnos. 

El :\Iinist~rio d·c.~ea que e:;to.s hechos no <s,e Yuelvan a repetfr 
y, por lo tanto, ruego a Ud., s.e sirva impartir órdenies termi
nantes, e-n .el sentido de que el servicio d e góndolas a cargo d,1 
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rne establecimi•e nt0, mairche en la mejor forma, y se tomen las 
llledidas ne0esaria-, para la seguridad de los alumnos que lo 
ocupan, como por e,jem.plo: designar a un fu ncionario depen
d iente diel e¡,tabl,e.ci mi,en to a .:;u digno ·cargo, para que en l as 
ocasiones en que las góndolas hayan ele salir a l servicio, las re
vise prolijamente con verdadero d eten imiento, y r.;e J1es montlcl 
con todos los repuestos que crea n e.c-etiar ios para el caso de 
<.>mergencias. 

D icho funcionario s-erá r esponsabl,e en primer lugar, ante 
e-1 establecimie nto a qu e, p,er tenezca y, en segundo lugar, ante 
el :.Iinisterio. de todo lo que pnecla acontecer a ·causa de su 
falta de pre\·isióo1: de descuido u olvido. 

Además que una persona respoµsable acorn,paüe a los •a~um
nos en Jas excur siones q ue éstos tengan que realiza[·, pues 
a menudo los estudia,ntes salen fu1:1rn del esta>blecimienito en qu e 
se educan, erutregados únicamente a l•a inteligencia y a,l crite-
11·10 del chofe.r ele la góndola, con resultadois basta,n te frnnestos, 
eomo se ha podido comprobar. 

Otro punto qu e- d!esea recalcar este :.Iin iste,rio. es el r,eoferen
t,e a la Yelocidad que deben emplear las góndolas en ;:;us mo
vilizaciones . E l :\Iinist,er io espera que el funcionario designado 
por esa Dir,e1C·ción General para qu,e tenga a su cuidado las 
góndolas, con trole con verdadero tino la Yelocidacl que emplean 
los 0hoferes, cuando éstos salen en las gón dolas al ,eycrvicio. Que 
r,,e respeten estrictamente las disposiciones qu,e se cncn,cntr an 
contenidas en los Reglamen tos del Tránsito, porque d )Iiniste-
110 debe velar. 'Y las reparticiones que d•e él ckp<'nclan, más que 
nadie por ese cumplimiento. 

Este :.Iinisterio r uega a l'J,d., tomar debida nota de iestas oh
S'E-rvaciones .r de las ind icaciones que se lrn,cen , ha ciéndole pre
sente que toda infracción y falta de cumplimiento serán san
cionadas severamente. 

No desea el Departamento a mi cargo, tenier más ~onoc1-
mien to de desgracias ni de acciden tes que pongan en verdade
ro pi2J¡jg,ro 1a vida de los estudiantes, en los momentos en qn~~ 
por r azones del servicio abandonen el ,establecimiento en qne 
se educan.- (Fclo.).-.Monreal B .» 
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SouRE CONCURRENCIA DE LA Uxrn:RSIDAD AL CoKGRESO Uxn·ER

SITARIO JNTERJ-.d:.\IERIC'.\XO DE JlOXTE\.IDEiO 

X 9 1810. 

Santiago. 28 ele ,Junio clel 1.930. 

Señor l\Iinistro : 

El Consejo Univ€'rsitar io, en su ses1011 de 2:3 dre,l actual, se 
impu.so del Oficio del Jlinisterio ele Relacion<'s Exteriores, en
,·iado con providencia N9 64-50 d·el Departarw..nto de US .. en el 
que &~ comunica una inYitación del Gobierno uruguayo, para 
que esta Universidad participe. en el Congreso Unive-rsitariv 
Int€'ramericano qu,e se celebrará en Jlonte,·.i,dteo en el mes de 
Julio próximo. 

La Corporación acordó agradecer esta deferencia y, a la vez, 
hacer presente a US., que la e-.scasez de tie.mpo necesario para 
organizar una delegación especial que la ·re presente, pon,e a la 
Uniw'I't'Sidad en la impos11bilidad, que lamenta, de concurrir al 
r,eferido Congreso. 

El infr.ascrito solicita de US., se sina, si lo tiene a bien, 
t ran:-,,mitir al ::.VIinister'io de Iklaciones Exteriores, l·a anterior 
circun.stancia. 

Lo que pongo en conocimiento de US., en rtcspuesta a la pro
Yidencia X.9 6-!50 del Departamento el€' US. 

Dior, güe. a US. 

AR:.\IA::-.roo QuEZADA A., 
Rector. 

Al señor Jlinistro de Educación Pública. 
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SOLICITA INFORME SOBRE LA FUTURA PREPARACIÓN DE WS 

ALUMNOS EGRESADOS DE LAS HUMANIDADES 

N.Q 1182. 
Santia.go, 30 de Junio de 1930. 

·señor Director Gieneral: 

El Consejo UniY,ersitario s,e halla empeñado ,e,n el estudio 
de la reforma de los planes de estudio de las 'Escwelas Univer
l'!itarias, a objeto, entre otros, d~ obtener, si es posible, una dis
minución de los años de estudios, en conformidad con las su
gestiones que al respecto ha b~bo el señor Ministro de Educa
ción . 

.Base para la acertada r1esolución d,e este punto, es el cono
cimiento exacto de la preparación con qu,e, en el futuro llega
rán a las aulas uniY_ersitarias los alumnos egresados de las Hu
manidades, por lo cual ruego a Ud., informar a estie respecto 
a! Con~jo, con los detall.es que Ud., como conocedor de la ma
teria, estime suficientes. 

Saluda a Ud. atentamente. 
ARMANDO QUEZADA A., 

Rector. 

Al señor Di,rector General de Educación Secundaria. 


